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PRESENTE 
. ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

BitÁCORA:: 09/LUA03-38/0 1/17 

En atención a· la solicitud ingresada ~ :~ esta .Agencia Na9ionar de Segurigad lndus( rial. y de 
Protecd6r:r al Medio · Ambiente del S.et tor Hidrocarbur:os,.:en .lo sÜcesivo 'ia AGENCIA, el día 
10/01/2017 y tumada .para sü atención a la: oírección G~ne.ral de Gestión Comer.cial, · 
adscrita. a la Unidad de ··Gestión, Supervisión, lnspecdóh y Vigilancia Come r.~ial por medio del 
cual en su caFá~ter de representant'e l·egal del esúJ.blecimiento GENSA AUTOSERVICIO 
EXPRESS, S.Á. ·DE CV.;. ESTAC:IÓN·· DE SERVICI.O s9so·; cori .ubica_Ci.ón · en CARRETERA 
REYNOSA MATAMOROS -KM -88 .COLONIA AMPLIACFÓN DEL MAESTRO MUNICÚ:'IO . . . ) , . . . . , ... . . ·. , . . , . ~ 

DE REYN_OSA, ,ESTADO DE TAMAULIPAS, CODIGO POSTAl 88770, en lo sucesivo el 
RE(:]UlADO, tramita Licencia·· Ambiental Única~ CLA'u)': · Una vez ·. ei/aluáda la inform-ación · 
presentada, y 

f • ' • • ... ~ :. ' • 

l. Que est¡3. .Dirección ·General de Gestión .Comercial · !:'s' ... ~ompetenfe ·:para' revisar, 
evaluar y, resolver sqbre · la_ Licen;cia . Arnbi~i:ltaU:Jn ica s_o[Lc;itáda por :el . ~EG!JLADO, de 
conforrnidáGJ con lo dispu.esto en los artículos 4 fracCión XXVII y ··3·i fracción XVIII del 
Reglarnentó':.l_nterior de la AgeAci·a :Naciohal d~ Se.gÚridad lndus_t~ i·ai;,Y. de Protección al 
Medio Amb"iehte d~l Sector Hidrocarburos, .' , ·'· · < .. · 

11. Que el día 10/01/2017 se recibió en la AGENCIA; r"a .sO'Iicitud -de Licencia Ambiental / 
Única para _el estable~im,iento GE~~~ AUTOSERVICIO. EXPRESS, S.A. DE C.V., misma,. 
que fue registrada con numero de b1tacor.a 09/LUA0338/01/17. 

. ~. 
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111. Que el. REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0338/01/17-. -· ·' .··' ,. 

Por lo tant~ . con fundamerit~ en ; los : artíg~\)J.o~ 1 , ..3 :.-'ft~S::-~ión XI, 4,, 5· fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de .la Ag~gcia NacioF'lal ·de Seguridad Industrial y de Protec;ci'óo al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la· Ley General del Equilibr io .Ecológico y la 
Protección al AmbieAte; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacionql de Seguridad Industrial _ y de ProtecCión al- fy\edio Ambi.ente del Sector 
Hidrocarbur9s;· 6, Í6,17 BIS apartad9 A) fracción. VI_ del Regl q:mento de l_a Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la .Proteccjón .ql 'Ambi_eríte en -~materia de Prevención v .Contra 1 de la 
Contamina( ión de la Atrn.ós~:e r:a ; ·además .del Acuerdo,:por. el ,que ie· ·reform-an y ad icionan 
diversa~:_disp'osiciones al. divérs·o qu.e establece· los proc.~d i'mie~tQ? par·a obtener r~ Licencia 
Ambiental única .. mediante. un. trámite _único; _así, con:ip el a actualizadón· de la infor:ri-iación de 
emisior)es· media~te una: Cédula d@ Óperació(l . Anual,: publicado el 1"i ·de· abril de 19 9 '1, así 
como. la,s: ·demás dis~osicjones qu_e re,suiten apl[tabl'es, ·esta Dirección. General de Gestión 
Comercial, : -. · · _ , . 

R E; s: U -~ L V E · · 

PR!_~~:iie) .- T en~;r .- po.'r-:.sJmpl fd'os :_15;)?\ req~_i,s, i~QS. té~nicos ,J~,)egale·s pres.entados : por el 
REGU~ADO para· trarrit.ar y qbtener !"a Licencia: A.rnb_ie~tal 'Lfnica. · : . . -- . . ~ . -

SEG,ÜNDÓ.- OTÓ~§A_~; al . Riés"l)bt\OP J? . . . . -· 
· ~ · uc~~óAAM~~-~~TAL-úNI-éA :r--r~ - t:Au~ÁsEA/;J.o43..,2oi7 -: -· .. ,: -

. ' . . ~ . 

La pre~erite Licencia Ambienta_! Únic'~ queda-sujeta al cumplimienj~ de las siguient,es . 

l. 

• ·- 1 • ·.- •••• ; •• • 

--

··e:, O N D 1 CTON A N TFS 

La Licerici~ 9mRar.~ el -funcionamiento .Y laope[aciÓn· del establesi:mi:e,ntó denominado 
GENSA -AÜ1J)SERVICIO EXPRESS, S.A. DE C.V;, $9'50' :con ubicación en 
CARRETERA ·;·REYNOSA . ·MATAMOROS KM 88-,. (OEÓI\JIA AMPLIACIÓN DEL 
MAESTRO, RÉY.NÓS~·.: Ó5ÓIGÓ-: PÓSTA.~ _8·ª 77;d;'~ tSTAÓQ o'É TAMAULIPAS, que se 
dedica a la comerciallza<:i·óñ ·de 'g~soli A a ,y- 'diés~el ; con una capacidad instalada de 
suministro anual de 18,332,922 l·iúos _ Pemex Magna, litros Pemex Premium y 

A#-
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111. 

IV. 

V. 
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4,870,258 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

;_I~ng_l,!~~f.~!:D.~X ~agna ___ --····-- _ ··--l- __ _3_QJ_9Q9 ___ 1_-,--c-Jttros -------¡ 
¡ _T-ª~g_u_~d~J2J.~.?.~L _______ ----~-----~! .: __ . _ ~:0..&9_9_ ____ .:_-i---·~ _. __ ji! rO,s __ __ ___ , · 
; Dispensario ; . . · 
~ _ _p7erT1~2<.fv1agCJ? 4 .· ; . ..f'~ªngu_~f~~ __ . i 
! Dispensario ·. ¡ 1 

¡- Diésél . . - • · · . , · 4.· · · ·· 1 - Mangueras ! 
· :ÓiSpeñsario-- -·- · - -~------"---·-'·'-'--:~---'--. · -··--- -;--·-.- ---'- -···1 

-· : Diésel · · · 2 ¡ Mangueras ; 
r·-~ :-------------- - --. ··-·~--- ----~---.----:-·-- - -~-- --- -- -----·- -·----;-----------------_ --: 

. ~- Planta de emergencia ·· · .: . 17.5 · -: · . Kilowatts · l 
-·-- - - - - - - - ----· --- ~---- ----- -- - -- --·--· ---·-¡---...;._- __ __ __ ---- - --=------ ---: 

La -· presenté. · Licencia Ambrental : (Jhita , se:: e~pidé por_ .0nic¡:t . véz en tant9 el. 
establecimiento· no ·cambie de uhicadón ·o. de'-- aótr\trdad;. s·:egún.h:· fÚe ·autorizada. Si e~ 
este el caso · d'eb:er:á .solicitar una ~ nueva Licencia. S·i existe -carnbi·o."dé razóri social, 
aumento en l.a· capacidad:,·de álmacen~níiento, cambibs dé próceso, ampliación 
de insta;iadones o la generaci6"n de nuevo·s' resid.uos' peligrqsos,.deberá. presentar 
la ?nlicitud de actualizaci.6n a-las: co:ndi:~ionantesr~specti'{as. · · 

ta Licencia ·es · i~tra~sferible a otros ést~blecimie~tós · y se: Otorga .sin perju[cio .de las 
-auto.rizaciories, permisos y registros que' ·deban ob:tetrerse- ·de é-sta u-Otrá autoridad 
cqmpetente. , · · · ' 

El REGULADO, hasta en tánto no· ·se · ~mitan: l:i'neaiTü~ritos·, drreétrices, crite.rios u otras · 
dis~ositiones admihistratiYas: de caráG:ter ·geñeral _. por .p ·<Út~ - aEt 'e'sta A~ENCIA¡ ·deberá 
remitir á ·la Secretaría dé ··.Medio Ambiente y Recur:sos .Naturales su 'Cédula de 
Oper~dóh ·~ñual eri los términos vigentes· estableEidos~ a·. partir ·d~Laño -¿oJ8·. 

El REGU'~AQQ,· deberá presentar la Cédula · d_e. Oper~ciÓn Anual'. .¡:orrespondiente, tal 
como se estabJece en el Artículo 21 d:el Reglamento de la .ley Gerreral del Equilibrio j 
Ecológico y la .·'Protección al. Ambiente en mater·ia de··.P.ceve.nción y Control de la -
Contaminación de la Atmósf-era, en la que deb.er.á inélurc las,emi·siones contaminantes a 
1~ atmósfera del est~blecimiento : . hidroc..~rbur?;~ 'to~á.l~s, benceno, tolueno, e~il benceno,~-
xlleno y hexano, denvadas de la oper-aclo·n -de· los tanques de almacenamiento y los , 

. . ~ 

~ 
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dispensarios de gasolinas, así como los contaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. 

VI. Asimismo, el REGU~ADO deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la 
sección correspondiente -a·! Registro de Emisior:1es y Transrerencia de Contaminantes 
de fa Cédula .. d.e Operac:ióh Anual, al Artículo 109. Bis qe la Ley General del Equilibrio 
Ecológico .. y la Protección al Ambi~nte_, , a. los f-rtículos 9, l'O; 19 y 2 o de su 
Reglamento 'en ·materia de Registro de Emisiorie·s y Transferenci.~ de Contaminantes, 
cuando existan emisiones .'o transferencias de c:ontahlinantes o -sustancias que se . 
encuentren listad~s y qué . áLéan:cen .el umbra~ de reporte establecidos en la Norma 
OfiCial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece. la lista dé sustancias 
suj~tas a reporte para elregistro de em)siones y transferericiade-cc;mtamih.antes". 

VIl. .El REGU.LADO deber{ cumplir conlo est~blecid~ ~n los actí_culo's13 fracción IJ. y 17 
,fraq: iones 1, 11, VI, VII, .VIII y l)( ,dél. Réglamenta .de ~~ -~.ey GeneraJ·d.el t:quilibrio Ecológico 
·y laiPra,tección .al Ambiente eri: materi.a,. d-~ :Prev-ención= y ControJ :.d~e ·¡a_ Contamjnación de 
la-Atmósfera. y las-Normas Ofici.ale-? .Mexic.\3-nas. vigentes que les sean ap-licables.-. . . . .. . . 

VIII. . El REGULADO, eri .caso de paros:prográmados pór mantenimiento de ·la instalació(l que 
imp'liquer{desfogues o emisiones -éila: atrnósféra, deberá dar avise)' por escrito a esta 

- 'AGENCIA p.o·r lo menos con 'TOOdí_as hábiles de· anticipación iQform~~do: las med idas de 
· :.segur idad que; sér:án . implementadas para evitárJiesgos pperaciona\es y arnb ient~les . 

~n .. el caso ~de . p?-ro~. cicc~nstanciales, e.l REG_ULADO qé9erá ·dar aviso .-ge ·manera 
iomediata a las de_pendenci.as de.Protección Civil correspondiente. · . . ~ . . ·: . . 

IX. P.ara·· eJ- caso ·de'· p.~ros ; progrranJados;. 'p.or mantenimier:)to~ · _el·' REGULAQO' deberá 
imp\.~mentar las mejores .. prácticas _para rT)inimi2ar ) as erriisior)~s -de contami.r:1antes a la 
atmósfera, hasta ¿n ·tanto -no se ·erni~an Iin.eall}ientos,· directric<:_?. c;:riterios u otras 
disposic'iones . ad.ministra~jvas de.carácter general por par~e de estª- AG:ENCIA. 

. ~ . . ~ ~ 

X. El REGULAQ:P :deberá realizar acciones . de m.antenimiento per.i.ódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mísmas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación qu:e.'súá Sl1S'Cept ible a ser verificada por esta::AGENCIA. 

, . .. . . ' 

XI. El REGULADO deberá p:artitipar .eri _los plan~s de·_ contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales \oca:les, eón base en la calidad del aire que se determine para ~\ 
cada área, zona o región del territorio nacional, con el fin de controlar la conta::ión ·":''/ 
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que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emis iones · 
extraordinarias no controladas. 

XII. El REGULADO deberá .llevar- -una bitacóra .-.de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de s:u siste.ma contraÚKendio y de detección de incendios, en· 

· la que se incluyan equipos, 'líneas, dispositivos e instrümentos - ~e- control, para verificar 
la integridad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO.deberá garantizar el cumplimie~to de. lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevenci(Jn y Ge$tión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-161.7'~EMARNAT-2011, que establece ios criterios para clasificar 
a los-:- Residuos · d'e · M~nejó ·E:sp·eclál ydete.rm.inar cuálés e'stán sujetos -a Planes de. 
Manejo.; el listadó de los mismo$, el pr.oéedimien~ó p·ara l.a ind.us'ión () exdu?ión a dicho 
:listado; así como los elemento·s y procedimientqs p-ara· la forr;nl:.llac-ión de lbs planes de . 

: ~anejo. · ' · ·: - · · · .,_ ~~- . 

XIV. El. REGULADO deberá dar curilpÚmiento a la Autorización co·n.dicionaCia en Materia de 
Impacto Ambiental MIA/MG/011/2001 expedida por .la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología del Gobierno del Estado de Tamaulipas con fech-a 10 de enero de 
2008, · y· el: . RESOLUTIVO . EN MATERIA DE IMPACTO NÚMERO 

XV. 

. S.E.b.U.M:A.:/S-s.M.A/D.G:A./M.IA.-/Ciü8/20 1 i , expedida poc la .· Secre~ar[a ·de 
De·sarrollo UrbanO. y Medio Arrtoiénte dél Gobiécno .. de'l E-s'ta:do. de Tamaulipas_cdn fecha 
02 de marzo'del2011, deconformidad con lo estabrecido,en lds -artíctdos 28, 30, 31 y 
3 S' de la Ley Ge~eral del Equ'ilibrio-~cológicó :y la. ·PrOtettióri .. al Ambiente y los. artículos. 
4-6·,47;-48, y 49 'del Reglamento de. la Ley , G~8eral del _Equf.liprio Ecológico y la 
Pro,tección al AJtibiente en, Materia de '!:valuación déllrñpacto: Ambi·e·ntal. 

El REGHhADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de · 
los residwos peligrosos: sólidos impregnados con hidrocarburos (0;04 toneladas), 
agua contaminada (0.00178 toneladas), lod9s ac.eitosos (O toneladas) envases 

1 , .. 

XVI. 

vacíos <o -toneladas), que genera cumple con lo establecido en ·los Ar.tk.ulos 151. 151-
Bis, 15 2, 1S 2 .~fs pe la Ley Generál del Equilibrio Ecolqgko y ra ·Protécción al Ambiente, 
los Artículos aplicables de-l_a· Ley General para la P.ri:ve~_cio-n '(Gestión Integral de los 
Residuos, su ReglamentQ. y lás -Norma~ Oficiál'es · : tv}:ex¡c~~as vigentes aplicables en la 

~~~~~LADO deberá venficar qu~ ~1 t1po ~e resid-uos ;egistrados en la solicitud de" 
Licencia Ambiental Única sean congruentes con los contenidos en su Registro como 

. . ¡(#-
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Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremento en las 
cantidades generadas durante dos años consecutivos que implique una modificación a 
la categoría del tipo de generador, en su caso, deberá realizar ante esta AGENCIA la 
actualización de la_ infor~mación correspondiente; · dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha _de notificación der presente o{icio, - a través del formato 
SEMARNAT-Q7-031 publicado en el Diario Oficial de la Federación el, día 17 de octubre 
de 2016, de conformidad con lo establecido en el -artículo 44-dei-Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión lntegr¡:tl de Los Resid!Jos. · . . . . . ~ . . 

XVII. El REGULADO, .d:eberá gara;ntizéÚ él curnplimien:tq ·o el artícu_lo 3 5 del Reglamento de la 
· Ley _ General pa;ra la Pre.ve~nció.n y Gestió(l -lr)tegral de los _Residuos; e.n· el cual se 

estaqlece el pro-cedimiento para !á. identificación ·de los res-iduos ·peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45 .dé! R~glanlento ·de la ~ey General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, :en el .caso_de que el REGULADO -genere ·nuevos residuos que 

. por $us caraáerísticas sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-
20'0.5, deber.á actualizar su Registro com\:2 Generador de ·Residuos Peligrosos en 
términos de 10 d~scrito en la Condir::ionante anterior y· su Licenéia Ambiental Única 
como se -establece en la Condicionante 11. · · 
. •, . . . . . 

XVIII.EI . REGULADO deberá garantizar qqe el almacenamiento de los residuos peligrosos 
g~nerados dentro-de· su e'stabiecimiento:cumpla con l:o establecido en tos Artículos 83 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
R~siauos. 

XIX: El. .REGULADO eh (a · operación y funcionamiento de .su establecimiento- y sin 
·me.nos,cabo a lo aquí fijado, deberá sujetCJ.rse a todas las dispósiciéines seR¡:tlada,s en la 
Le,/ General del EquílibrioTcológice y !á Protecdón al AllJbie.ntey los Reglamentos que 
de ella se derivan, .así. como ,a la?. Normas ·Ofi<::iales Mexicanas y ()trqs,. instrumentos 
jurídicos··aplic;ables alas actividades -del mismo. · - · . ' .. · . . . 

XX. El incumplimie.rito de las condicionantes. fijadas en esta Licencia .. la ~ev General del 
Equilibrio [co.lógié::o ·y la Protección al Ambiente, la Ley Genera:!- para ·la Prevención y 
Gestión Integral d_e los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas .Ofiéiales Mexicanas y otros instru.mentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operaci_on y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que ~~, 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los ~~-

/.!# 
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SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión·, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial · 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6216 /2017 
Ciudad de México a 08 de Mayo de 2017 

"2017, Año del Centenario de fa Promulgación de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones apl icables. 

TERCERO.- Notificar a C. JORGE ALBERTO GARCÍA VELASCb, en representación del 
establecimiento GENSA AUTOSERVICIO EXPRESS, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento ·Administrativo. 

ATENTAMENTE · 
EL DIRECTOR GENERAL 

z~ 
~ . 

OSE AL V AREZ ROSAS 

BITÁCORA~ 09/LUA0338/0l/l i ~G 
., '-
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